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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el "Boletín Ofioial del Estado", si en ellas no so 

lsPone otra oosa. (Articulo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro
a 0 por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores" 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo i.e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 5.354
Excma. Diputación 

. ^rovincial de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION

MónS,'L Corporación provincial, en sc- 
¡Unin' pnaria celebrada el día 14 de 
Pliog0sde, l977, aprobó los proyectos, 
tivág v v condici°ncs técnico-faculta- 
Co-a^^. Pliego de condiciones económi- 
cont^'H'^^ativas que han de regir la 
■sUbaS| ac'^n Por medio de concurso- 
tac¡óna i e las ol°ras ti6 colector y es- 
^rifiendePUradora en la localidad de 
le^repiSmo resolvió iniciar los trámi- 
(lel c °lamentarios para la publicación

C| resPondiente anuncio convocan- 
se pr CO1"icurso subasta, por no haber- 
b° clnf uVdo reclamación alguna den- 

diclos Plazo señalado contra los alu- 
hes ' Proyecto y pliegos de condicio-

*9s sLA^H^'elooes de la licitación son 
Ex'8U1enztes:

^•egos'de antecedentes. — Los
1 e condiciones y demás docu- 

‘eitaciz. relacionados con la presente 
9 Secri Se- dallarán de manifiesto en 
r3ción ívarta general de esta Corpo- 
^ción) provincial (Servicio de Coopc-. 
7les f' curante los días y horas há- 

. la n oficina, desde la publicación 
l|Or al ?nvocatoria hasta el día ante
, bpo '? licitación.
Sctas“ ,e licitación. — 30.274.109 pe- 

^la'z Ja Laja.
rs- cnm e.ejecución. — Dieciocho me- 
f firmn^d?s desde el día siguiente a 
ePlanie() acta de comprobación del

de ejecutar los pagos. — Me
to 9s nnerlir‘caciones de obra exten- 

¿ el director técnico compe- 
la| del p? cargo al presupuesto espe

jan provincial de Obras y

Sci-vicios de 1976-77 y a la aportación 
del Ayuntamiento de Cariñena.

Fianza provinsional. — 605.482 pe
setas.

Fianza definitiva. — 1.210.964 pesetas.
Lugar, hora y plazo de presentación 

de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Registro 
general), en los días y horas de ofici
na, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado", hasta las trece horas del último 
de ellos.

Documentos a presentar. — Los li- 
citadores deberán presentar tres so
bres independientes, cerrados, señala
dos con las letras A, B y C, en cada 
uno de los cuales figurará el nombre 
del proponente y el título de las obras 
que son objeto de este concurso-su
basta.

Sobre A). Propuesta económica: 
Contendrá solamente la proposición 
ajustada al modelo inserto al final.

' Sobre B). Documentación adminis
trativa: Se incluirá la que figura en 
el apartado noveno del pliego de con
diciones económico-administrativas.

Sobre C). Referencias técnicas: Ha
brán de incluirse igualmente las que 
figuran en el mismo apartado noveno 
del pliego de condiciones económico- 
administrativas.

Apertura de proposiciones. — La 
apertura de pliegos de referencias téc
nicas (sobre C) se verificará en el sa
lón de sesiones de la Diputación, a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones.

Dentro del plazo de los cinco días si
guientes, y a la vista del informe de 
los técnicos provinciales, que versará 
exclusivamente acerca de las cualida
des y circunstancias de los concurren
tes respecto de las condiciones exigi
das en la convocatoria, se resolverá so
bre la admisión previa de los licitado- 
res a la fase de subasta, no prejuzgan

do esta admisión previa el resultado 
de la admisión definitiva.

Al día siguiente hábil al en que se 
haya resuelto la admisión previa a la 
subasta se constituirá la Mesa de con
tratación, y el Presidente de la misma 
notificará el resultado de la admisión 
a los licitadores, y seguidamente la 
Mesa procederá al examen de los plie
gos que contengan la documentación 
administrativa (sobre B), correspon
dientes a los licitadores no excluidos, 
abriéndose a continuación las propues
tas económicas (sobre A), relativas a 
los que su documentación administra
tiva se declare bastante, y se adjudi
carán provisionalmente las obras al 
mejor postor, pasando el expediente 
a la resolución de la Diputación para 
la adjudicación definitiva o, en su 
caso, declaración de licitación desierta.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso-subasta ninguna otra autori
zación superior, y existe crédito sufi
ciente para satisfacer la aportación 
con cargo a esta Excma. Diputación 
Provincial. Todos los gastos que se 
originen con motivo de este concurso 
subasta, incluido el importe de los 
anuncios, serán de cuenta del adjudi
catario.

Zaragoza a 9 de julio de 1977. — El 
Presidente. Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don .. , en nombre propio (o en 

representación legítima de la entidad 
..... ), con domicilio en  , calle de 
 , número  , enterado del anun
cio de la licitación convocado para la 
realización de las obras de   en la 
localidad de  , y de las condiciones 
que se exigen, se compromete a reali
zarlas con sujeción a las normas del 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas, pliego de cláusulas adminis
trativas generales para la contratación 
de obras del Estado y pliego de condi- 
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clones económico-administrativas, por 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden, en cuantía no in
ferior a las que a la sazón rijan en la 
localidad, fijadas por el Ministerio de 
Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION Q IM N T A

Núm. 5.362

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada en el día de 
ayer, y por el "quónjm" previsto en el 
número 1 del artículo 170 del Real De
creto de 30 de diciembre de 1976, acor
dó aprobar un proyecto de contrato 
para concertar un préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España 
con destino a financiar la cuarta fase 
del presupuesto extraordinario, con
feccionado por un importe de pese
tas 1.220.167.812, para la adquisición 
de diversas propiedades del Estado, 
ramo del Ejército, en las siguientes 
condiciones específicas principales:

Importe: 200.000.000 de pesetas.
Mqdalidad: Apertura de una cuenta 

general de crédito.
Período de reembolso: Diecinueve 

años, a partir del cierre de la cuenta 
general de crédito.

Interés: 8'25 por 100.
Garantías:
a) Participación municipal del 4 

por ciento de los impuestos indirectos 
del Estado.

b) El producto de las enajenaciones 
de terrenos y edificios financiados en 
esta operación, que se destinará, en 
primer término, a minoración del sal
do de la cuenta general de crédito y, 
en su caso, a amortización anticipada 
del préstamo.

c) Participaciones municipales del 
90 por 100 de la contribución territo
rial urbana y de la cuota fija o de 
licencia del impuesto industrial.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el número 2 del artículo 170 
del Real Decreto de 30 de diciembre 
de 1976 se expone al público el expe
diente por el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, du
rante el cual se admitirán las recla
maciones y observaciones a que hubie
re lugar.

El expediente estará de manifiesto, 
durante, el expresado plazo, en la Sec
ción de Hacienda y Economía de la 
Secretaría general.

Zaragoza a 15 de julio de 1977. — 
El Alcalde. Miguel Merino. — Por 
acuerdo de Su Excelencia.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 5.190
Relación de extractos de los acner

dos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión or
dinaria celebrada el día 22 de junio 
de 1977.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi- 

■ sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria en la Sala 
Consistorial, siendo las trece cinco 
horas, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde, don Miguel Me
rino Pinedo, con asistencia de los Te
nientes de Alcalde, señores con Cris
tóbal Navarro Casaus, don Sebastián 
Contín Pellicer, don Manuel Nivela 
Vicente, don Alfredo Villalba Arlegui, 
don José-Luis Martínez Candial y don 
Cristóbal Millán Alloza. Asistió doña 
María-Pilar Fernández Portolés. In
terventor de Fondos municipales acci
dental, don JoséiManuel Oliyán Gar
cía v Secretario general, don Xavier 
de Pedro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia a 
la sesión los señores Soláns y Eiroa, 
por hallarse ausentes de la ciudad.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial
Aprobar escrito del Tribunal que 

ha juzgado los ejercicios de oposi
ción para cubrir plazas de Delinean
tes, proponiendo para el desempeño 
de las mismas, en propiedad, a los 
señores que se indica.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad, Actividades Depor
tivas y Asistencia Social

Abonar factura por edición de "Cua
dernos de Zaragoza".

—Adquirir letrero rotulador del nue
vo colegio "A. Lalinde".

-—-Informar petición de porteros de 
colegios sobre distintas instalaciones.

—Contratar un concertista para el 
VIII Ciclo de Actividades Culturales.

—Idem un trío musical para el mis
mo Ciclo. •

—Abonar factura por asistencia mé
dica a funcionarios, presentada por 
el doctor Pardos Bauluz.

—Idem ídem por el doctor De Val 
Gómez.

—Idem ídem por e! doctor Val Cal
vete.

—Idem ídem por Residencia "Villa 
Carmen”.

—Idem ídem por Clínica «Quirón».

Hacienda y Economía
Declarar la cancelación y devolu

ción a «Froilán Soláns», S. A., de los 
avales constituidos por el Banco Za
ragozano para garantizar el pago 
aplazado de las liquidaciones prac
ticadas por tasa de equivalencia res
pecto a las fincas de la avenida de 
Cataluña, calle Espoz y Mina 19; 
calle Ramón y Cajal, 34-38, y calle 
Lirio, 4-6.

—Quedar enterada de resolución 
de Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial denegando suspensión 
provisional interesada por la "Socie

dad General Azucarera de España, 
sociedad anónima, en cuanto a la ti 
cución del acto administrativo r®"; 
tivo a la providencia de apremio d’; 
tada respecto al recibo girado P‘ 
"Riqueza Urbana", año 1975, por ' 
finca calle Torrecillas, 21. | ,

—Aprobar la propuesta de anU* 
ción de valores en recibo formula1 
por el señor Depositario.

—Quedar enterada de la sentenc 
de la Sala de lo Contencioso recal? 
en recurso de la Orden Hospitala*: 
de San Juan de Dios, sobre HqU1^ 
ción por tasa de equivalencia, y 
tificar la apelación interpuesta por. 
Asesoría Jurídica, con propuesta tl, 
que se comparezca ante el Tribu^ 
Supremo dentro del término de e" 
plazamiento. .l .

—Idem ídem en recurso deduci® 
por la Caja de Ahorros y Monte ' 
Piedad de Zaragoza, Araqón y R'%

—Idem ídem en recurso deduc'0 
por el Excmo. Ayuntamiento sod 
liquidación practicada a "Vivien^ 
Guadalajara, Aragón y Rioja", S. 1

Propiedades
Autorizar cesión a don Agustín 

las Heras Martínez de ciclóme'; 
marca "Guzzi", núm. de motor 49129^ 
existente en almacén de San Gr6” 
rio. a

—Aprobar factura de Enrique 
por ampliación de acometida en I 
cuelas "Luis Vives". r

—•Idem ídem por retranqueo ,f, 
puntos de luz en avenida de Her1’1 
Cortés.

—Idem ídem de viuda de Vic% 
Gallástegui, por obras de acondi^ 
namiento de varias calles del bar* 
de Casetas. ,

—Aprobar acta de recepción 
nitiva de autoplataforma con bí^ 
articulado, modelo "Fimesa", 
con destino al Servicio de Extinc,u 
de Incendios. ,

—Autorizar baja en concesión 
parcela a canon 34-93, adjudicada 
don Francisco Abad Soláns, del m
te «Realengo» de Villamayor.

—Idem en las condiciones Quehod 
indica a don Melchor Anadón 
para cerramiento de parcela 5^ I 
del monte «Vedado» de VillamayoL,,.

—Adjudicar en la forma que se 
dica las obras de remodelación 
plaza de José Antonio. <¡»

—Idem ídem de obras de amP 
ción de parque de Delicias. ,di

—Idem obras de alumbrado Pl'L 
co de Cementerio, I y II fase.

Personal
Aprobar lista de aspirantes . m1 .q. 

tidos a la oposición para cubrir L,] 
zas de Auxiliares de Administrar I 
general. W

—Manifestar a Jos subalternos 0- 
Francisco Marco González, doña 
cedes García Corrales y don Mar’^.. 
Martínez Miranda, en cuanto a ' 
nifestaciones que formulan, respe 
al concurso para la provisión de I ir 
zas de Maestros encargados de 
pos escolares, que la Corporación 
puede pronunciarse al respecto. 1 p 
cuanto ya había sido aprobada 
propuesta del Tribunal.

—Declarar el pase a la Escala 
xiliar del Cuerpo de Bomberos 
don Luis Latorre Esteban.
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Gazuíi^ matarife don Luis Zubález 
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d°n Bautista Serrano Lou. 
sen¡ ynar,a don Antonio y don Ar- 
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Gobernación
Aurelio Javier Que- 

PositVe-a Para Que ingrese en la De
te h  aria municipal cantidad impor- 
h¡Cu]e I08 daños ocasionados con ve- 
nidQl°*yn banco y papelera de la ave- 

c. Marina Moreno.
ca^0?3^ a "Plásticos Maher" la 
tres1Uac importe de reparación de 

2_nUínas plegables.
lie c lteFar. acuerdo de la Muy Ilus- 
ftiar-Z^^lún Permanente de 15 de 
Que í0-i l97^’ en d Que se reconoce 
Ulereé0 0 l°s Que aparecen en el co- 
quern Con Ia exclusividad de cas- 
Para°S desPojeros están autorizados 
dem rellrar esta mercancía del Mata- 

V expenderla. -
de i*lcoar expediente de devolución 
Mar^®rT?°s indebidos a don Víctor 
eoninr tT^ules («Sepu»), por haber 
cionaba3do que en ningún caso fun- 
facci,-) n las dos calderas de cale- 
debi(].n a Ia vez y haber abonado in- 
CePtodIVente cantidades por el con

de recogida de escoria.

Urbanismo

r ¿ 
rac*

CoHstned®r licencia de obras para 
de edificio en polígono 

"Inmrlk-^cl>>' Parcela 23, a petición de ¿gbiharia Oliden”, S. A.
c°nstr,nce.yer licencia de obras para 
Vades Ucción ' de edificio en calle Plé- 
fro, * ar*gular a Vega, de Valdefie- 
^avarrpetición de María-Nieves Aldaz 
te s^k<luerir a don Antonio Lapuen- 
de ¿a ne obras realizadas en barrio 
^Uón Lartuja Baja, carretera de Cas- 

da sobre petición formula- 
labroai; Promotora Inmobiliaria Cán- 
de conlrtena*caA., sobre obras 
tueros io pcción en calle Borao, nú- 
cia ^de801^1, sobre petición de licen- 
>s enT? para construcción de 
ción dn «barrio de Casetas, a peti- 

.'^Rc-srxi José-Manuel Nicolás", S. A. 
Cóq ¡n? ver sobre recurso de reposi- 

s dí

afl^1 recurso uc n-yuoi-
? ,end;i e1^116810 por don Juan J. Ma- 

?bras ^ampedro, sobre licencia de
7 barri0 a1, camino de Salvatella, del
• i ^esSL Santa isabel.
Áp ^1 ?terpuesyyr recurso de reposición
. PÍ dez Marco po¿ don SantiaS° Mart.í-
-ia *' r obriy0’ s°bre petición de licencia

Lanai 1.7 en. calles Lasierra Purroy, 
Al*' -^n-^tttperial v otras

3 COristrucciAer licencia de obras para 
on de vivienda unifamiliar

en parcela número 1 de la urbaniza
ción "Torres Barajas", a petición de 
José-Antonio Galván Labairu.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Pre
dicadores, 91-93, angular a calles Agua
dores y Casta Alvarez, a petición de 
José-María Bandrés.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar 
en calle Jesús y María, 37, del barrio 
del Cascajo, a petición de don Fran
cisco Mate Casado.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de dos viviendas y loca
les en calle del Pilar, sin número, del 
barrio de La Cartuja Baja, a petición 
de don Pedro Julve Martínez.

—Conceder licencia de obras , para 
reforma de local en calle Antonio de 
Ley va. 65-67, a petición de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con veinte 
viviendas y locales con aparcamien
tos en calle Fray Julián Garcés, 8 al 
12, a petición de Fernando Viñas Cla- 
riana.

—Reintegrar aval por diferencia de 
tasa de licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Cánovas, 
a petición de "Inmobiliaria Marvel" 
sociedad anónima.

—Reintegrar aval por diferencia de 
tasa de licencia de obras para cons
trucción de edificio en calle Padre 
Manjón, 19-21, a petición de «Espue
las Empresa Constructora», S. A.

—Reintegrar aval por diferencia de 
tasa de licencia de obras para cons
trucción de edificio en avenida de 
Navarra, 55, a petición de don Fran
cisco Artal Paracuellos.

—No haber lugar a considerar en 
estado de ruina a la casa número 5 
de la calle Inocencio Jiménez, de esta 
ciudad.

A continuación, a propuesta del se
ñor Alcalde, se acordó por unanimidad 
expresar la gratitud corporativa a la 
destacada artista María de Avila, que 
generosamente entregó días pasados 
a este Ayuntamiento, y con destino a 
fines asistenciales. el beneficio de la 
fiesta anual de fin de curso del "Es
tudio de Danza" de su nombre y di
rección, haciéndose constar así en 
acta. ., ,

Se levantó la sesión a las trece 
treinta horas. .

Zaragoza, 23 de junio de 1977. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcal
de, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 5.190
Relación de extractos de los acuer

dos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión or
dinaria celebrada el día 29 de jumo 
de 1977. .

‘Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión en sesión ordinaria de primera 
convocatoria en la Sala Consistorial 
siendo las trece treinta horas, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor 
Alcaide, don Miguel Merino Pinedo, 
con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde, señores don Cristóbal Nava
rro Casaus, don Sebastián Contín Pe- 
llicer, don José-Luis Martínez Candial 
y don Cristóbal Millán Alloza. Asis
tieron doña María-Pilar Fernández

Portolés y don Emilio Eiroa García. 
Interventor de Fondos municipales 
accidental, don José-Manuel Olivan 
García, y Secretario general, don Xa
vier de Pedro y San Gil.

Excusó su falta de asistencia a la 
sesión el señor Soláns, por estar au
sente de la ciudad.

Seguidamente se acordó por unani
midad: Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. '

Oficial
Contratar en plazas de Cabos del 

Servicio de Extinción de Incendios 
a los bomberos que se indica en ex
pediente.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros ' efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad, Actividades Depor- 
' Uvas y Asistencia Social

Resolver sobre petición de abono 
de gastos con motivo del homenaje 
a don José Borobia.

—Inscribir a la Corporación en el 
V Congreso Nacional de Comunida
des de Regantes como miembro de 
honor. .

—Abonar gastos por actuaciones en 
la semana de conferencias sobre la 
música tradicional aragonesa.

—Abonar gastos de colocación de 
andamiajes en la Lonja, con motivo 
de exposiciones. ;

—Abonar gastos por edición de 
"Cuadernos de Zaragoza".

—‘Contratar un concertista para el 
VIII Ciclo de Actividades Culturales.

—Efectuar reparaciones en el co
legio "L. Ornat".

—Informar petición de los porteros 
de los nuevos colegios sobre utiliza
ción de energía eléctrica.

—Informar petición de los porte
ros de los nuevos colegios sobre ins
talación de teléfonos.

—Informar petición de las Reve
rendas Madres Adoratrices sobre au
mento de subvención. z

—Abonar gastos por atenciones me
dicas a la esposa de un funcionario.

—Idem ídem. ,
—Abonar factura por atenciones 

médica a funcionarios, presentada 
por la Clínica "San Ignacio".

Propiedades
Conceder a don Antonio Aliana Co

rral parcelas que se indican en “Mon
te de Villamayor". ,

—Idem ídem a don Enrique Martí
nez Escario en «Realengo de Villa- 
mayor». .

—Idem ídem a don Vicente César 
Rochel, en barrio de Villamayor.

—Idem ídem a don Cesáreo Pérez 
Sacacia en monte “Realengo de Villa- 
mayor". , .

—Idem ídem a don José Gracia 
Fernando en ídem.

—Autorizar traspaso de parcelas 
que se indica a favor de don Alfredo 
Sierra Larrea.

—Idem ídem en favor de don Joa
quín Sacacia Entío.

—Idem ídem en favor de doña Ara- 
celi Biel Naya.

—Conceder a don Jesús Ratia Fer
nando terreno que indica en barrio 
de Villarpayor. -
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—Idem ídem a don Manuel Mín- 
guez Sacacia en ídem.

—Aprobar factura de Enrique Coca 
por adecuación de instalación de alum
brado en calles Alvaro de Bazán y 
otra.

—Idem ídem de “Construcciones y 
Constratas", S. A., por trabajos de 
desatranco de alcantarillado. '

—Idem ídem por ídem.
—Autorizar devolución a don Agus

tín Llovería Cabello de fianza defi
nitiva por derribo de edificio en Bog- 
giero, 30.

, —Idem ídem por construcción vala 
riego, junto a escuelas "Juan Pablo 
Bonet”, del barrio de Moverá.

—Autorizar a don Ignacio Báez 
Ponce para retirar bloques de cemen
to y tochos existentes en solar anti
guo cuartel de Automovilismo.

—Idem a doña Ana^Carmen Jordán 
Cólera para retirar mediante abono 
cantidad que se indica "Mobilette", 
GAC, que existe en almacén de San 
Gregorio. .

—Aprobar pliego de condiciones 
para subasta de obras de remodela
ción de la intersección de avenida de 
Pablo Gargallo (paseos de Echegaray 
y Caballero y María Agustín). ■

—Decretar baja cesión parcela 58
271 del «Monte de Villamayor», con
cedida a don Elviro Casamayor.

—Conceder a don Miguel-Angel Or- 
tillés Blasco prórroga de plazo en 
obras de urbanización de semicalzada 
en calle Doctor Galán Bergua.

—Idem ídem a "Corviam”, S. A., 
obras de pavimentación en barrio de 
Montañana.

—Idem ídem obras de pavimento de 
aceras y regulación de travesía en 
barrio de Montañana.

—Informar a don Julián Torres Ca
lleja respecto a trámites de abono 
de certificación número 10 de obras 
de urbanización de paseo de Echega
ray y Caballero.

—Idem ídem certificación núm. 2 
de obras de cubrimiento de acequia 
del Plano.

Personal
Aprobar lista de aspirantes admi

tidos a la oposición para cubrir pla
zas de oficiales del Servicio de Lim
pieza Pública.

—Abonar las ayudas por natalidad 
solicitadas por don Santiago Lázaro 
Garijo doña María-José Frontoba Sil
va, don Félix Manzano Corral y don 
Celso Domínguez Serrano.

—Quedar enterada del acuerdo de 
la "Munpal" por el que, en aplica
ción de los estatutos de 9 de diciem
bre, corresponde percibir a los be
neficiarios de don Nicolás López Na
varro diferencias de pensión.

—Incoar expediente precio ante la 
"Munpal" en relación con la solicitud 
de jubilación por enfermedad dedu
cida por doña Purificación Estrada 
Puigdevall.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal" expediente relativo a la 
pensión de jubilación del guardia mu
nicipal don Andrés Felipo Brumos.

Gobernación
Desestimar la petición formulada 

por don Bienvenido Ruiz sobre exen
ción del 90 por 100 del importe de la 
tasa de badén sito en calle Escultor 
Paláu, sin número, y Andrés Vicente,

30, por no hallarse la misma recogi
da en la Ordenanza fiscal número 29, 
artículo 15.

—Conceder a don Miguel Sanz Sa
broso la baja de la autorización para 
remontar aceras en calle Don Pedro 
de Luna, 63.

—Requerir a "Fomento de Obras y 
Construcciones", S. A., para que en 
el plazo de quince días ingrese en la 
Caja municipal la cantidad de pese
tas 432.076,38, importe de reparación 
de rotura de tubería general de abas
tecimiento de agua en calle Cedro.

Urbanismo
Contestar a don Angel Aranzábal 

Eohaerandio que no ha lugar a la 
reconsideración de los expedientes nú
meros 52-76 y 37.154-77, referidos al 
estado físico de la finca núms. 20-22 
de la calle Contamina.

—Resolver sobre recurso de repo
sición formulado por don Juan-Ma- 
nuel Hidalgo Arribas contra la no 
declaración del estado de ruina de 
la casa número 8 de la calle Boggiero.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial por la que se declara inclui
da en el Registro público de solares 
la finca número 14 de la calle Bretón, 
a petición de don Jacinto Grijalba 
Crespo.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial sobre desestimación de re
curso interpuesto por don Andrés Gra
cia Borque contra acuerdo de la Muy 
Ilustre Comisión Permanente, que le
galizó obras en terraza en calle Alon
so V, 19.

—Idem ídem estimando recurso 
contra concesión de licencia de obras 
para construcción de un edificio en 
calle Oviedo, angular a Lasierra Pu- 
rroy, acordando comparecer ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo.

—Idem ídem estimando recurso 
contra concesión de licencia de obras 
en calle Lugo, número 55, no acep
tando la misma y acordando compa
recer ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de cuatro viviendas en 
calle Santa Ana, 23, del barrio de 
Monzalbarba, a petición de Félix Sán
chez Marco.

—Conceder a don José-Ignacio Sun- 
sundegui Lasaga licencia de obras 
para construcción de ampliación de 
viviendas y locales en solar anexo a 
vía Imperial, sin número.

—Conceder licencia de obras para 
ampliación de hueco de ventana en 
calle Lasierra Purroy, 26, a petición 
de Eduardo Bravo Ortega.

—Legalizar las construcciones seña
ladas con las letras A, B y C de la 
carretera de Logroño, número 32, a 
petición de "Industrial Carrocera Ara
gonesa", S. A.

—Autorizar a precario la caseta- 
transformador situada en calle Mi
guel de Asso (urbanización "Torres 
Blancas"), a petición de José Tomás 
Graells.

—Conceder una segunda prórroga 
de seis meses de licencia de obras, 
que fue concedida a don Jesús-Ma- 

nuel Chueca Gómez para construí' 
ción de vivienda familiar en urban:' 
zación «Torres de San Lamberto” 
parcela 120, manzana 2 (segunda fase'1

—Conceder licencia de obras pa18 
reforma de local en calle Lasierr3 
Purroy, 82, a petición de Manuel F^' 
guas.

—Conceder licencia de obras Pa.ra 
cambio de cubierta de la casa sil8 
en calle la Virgen, 11, del barrio 
Villamayor, a petición de Isidro BlaU' 
co Gracia.

—Informar a don Mariano Pin0' 
Pons sobre edificio que se consti'11' 
ye en calle Braulio Lausín, esquiu3 
a Reina Fabiola, en los términos 
puestos en el informe de la Seccio"

—No procede conocer el recurso u8 
reposición interpuesto por Moisés Car 
vo Pardo contra acuerdo de la M0? 
Ilustre Comisión Permanente, que 
negó su petición de construcción 
edificio en calles Cereros, Calatoí3; 
y paseo de María Agustín, por exis"! 
suspensión de licencias en la zofl3'

—Quedar enterada y aceptar resy 
lución de la Muy Ilustre Comisi01' 
Provincial de Urbanismo sobre 
trucción de ciento cuatro vivienda 
en calles Cereros, Calatorao y otra5 
a petición de Moisés Calvo Pardo.

—No ha lugar a dejar sin efecto W 
licencia de obras otorgada a don 
brosio Enguita Chamorro para coU’ 
trucción de edificio en carretera ú 
Santa Isabel, número 51.

—Resolver sobre petición de lic^- 
cia de obras para construcción de 
vienda unifamiliar en barrio de A! 
focea, a petición de Francisco * 
lluenca.

—Resolver sobre petición de lic6^ 
cia de obras para construcción 
nave avícola en calle Iglesia Alta, % 
barrio de Villamayor, a petición 0 
Máximo Félix Mayoral.

—Resolver sobre licencia de 
para construcción de edificio en ca* 
Lugo, 24 duplicado, a petición de 
nuel Corroche.

—-Comunicar a la entidad 
Cristiano la imposibilidad de c o Hí 
der la licencia de obras solicita1^ 
para construcción de edificio en aX 
nida de Cataluña, 92.

—Resolver sobre legalización de^ 
obras realizadas en nave en calle 
Juan de la Peña, 129, a "Construccl 
nes Colmenero", S. A. .

—Informar de la imposibilidad ,¡, 
acceder a su petición de diversas 
cencias de obras en los emplazante 3 
tos que a continuación se detallan^ 
petición de José Nebra Gracia: 
rretera de Madrid a Francia, ■ 
metro 315; Jaime Ena Oto: ÚrteV 
zación "Torre San Lamberto", P. 1̂ 
cela 76; Jaime Ena Oto: UrbanizacL. 
«Torre San Lamberto», parcela ¿ 
Jaime Ena Oto: Urbanización 
San Lamberto", parcela 117; Jaime 
Oto: Urbanización «Torre San L^, | 
berto», parcela 75; «Inmobiliaria . 
cia Rabal», S. A.: Cuarenta naves 
avenida de Cataluña, sin número, P 
lígono 54. . ? |

—Conceder licencia de obras p.^f 
construcción de vivienda unifami1'^ 
en barrio de Moverá, sin número- 
petición de Pedro Castrillo Trullo11

—Conceder licencia de obras 
construcción de vivienda unifaiTi1’^ 
en barrio de Garrapinillos, sin m10
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Fernández^0^11 Timoteo Caneiro 
con^?nce^er Ucencia de obras para 
viviena.CC10n de edificio con cuatro 
San a y aparcamientos en calle 
ción a ÍP10 María Claret, 6, a peti- 

—Ca Marcelino Castillo Bordonaba. 
coru!Oncc--r Ucencia de obras para 
en de vivienda unifamiliar 
ro ^airi0.de, Garrapinillos, sin núme- 
rr¿sa petlclón de José Español To- 
ta'?^e'Pte8rar aval por la parte exen- 
trurnix r^c*10s de licencia para cons- 
Ruat'On.de edificio en calle Paño y 
s ík d L-m11 número, a petición de Je- 

^Fdillas Ganuza.
la~dpalte8rar aval por la Parte exen- 
trucr- derechos de licencia para cons- 
núm > °n 1 de edificio en calle Pelayo, 
Arji.y'g a Petición de «Inmobiliaria 
la~d^e^te^rar aval P°r Ia parte exen- 
tru((.;/rjCllos.de licencia para cons- 
Ruatn^ de edificio en calle Paño y 
Abadía4' 3 petición de Jesús Abós 
cen?-?PVolver avales y derechos de li- 
Petici/ P°f habérsele desestimado la 
conci^n de Ucencia de obras para 
Monill~ccidn de edificio en barrio de 
nai p nana> a petición de Esteban Ar- 

Lampos.
ción ^Ptinuación, y previa declara- 
*gualmnanime de urgencia, se aprobó, 

por unanimidad, un dic- 
Persor i Ia Muy Ilustre Comisión de 
T-onsid en siguientes términos: 
superi aerar visado por los órganos 
do nlPres. de la Administración acuer- 
SobreCnariP de. 1® de marzo de 1977, 
rios v rPlribuciones de los funciona- 
la c,emás personal al servicio de 
ción (]!í°rac’ún, disponiendo la ejecu-

Se ] V mencionado acuerdo."
ce r;Jevantó la sesión siendo las tre- 

2C1ncuenta horas.
Sec?I?8?Za> 30 de junio de 1977. — El 
§an rain° 8eneral, Xavier de Pedro y 
Micn.^] — Visto bueno: El Alcalde, 

sue| Merino Pinedo.

Núm. 5.338
Audiencia Territorial 

s a l a  d e l o  c o n t e n c io s o -
a d min is t r a t iv o
presente anuncio se hace sa-h P°r el°er niip r‘—ttiiuiiciu se uauc su- 

^esto iiante esta Sala se ha inter
activo >, - recurso contencioso-adminis- 
*1|jr «Po,1Llmer° 226 de 1977, promovido 
tes», o"nenio de Obras y Construccio- 
Ccldía.p contra acuerdos de la Al- 
^'ento ^‘dencia del Excmo. Ayunta- 
a rero do! e-ta eindad, fecha 19 de 
".dicha año en curso, que impuso 
pc¡o dc fin esa, adjudicataria del ser- 

do ^mpieza y recogida domici- 
^Soza llr asuras de la ciudad de Za- 
v r cádn la sanción de 5.000 pesetas 
inicios i->?lna de ,as deficiencias o 
iQ^e de mu prestados durante los me- 
ri V do 1°' ,agOsto y septiembre de 
cix^stim-it^ •^la de mayo siguiente, 

°n deduria10 de recurso de reposi- 
(f^° Que C ° contra d anterior.
ha ial Par^6 publica en este periódico

0 entid?Hnoc*mlento de ,as Pers°- 
y.hntadas .ddes Que puedan estar le- 
a^antes ep0^0 demandadas o coad- 

'culos* óo8Un/ lo determinado en los 
■ y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Zaragoza, 11 de julio de 1977. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 5.339
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 224 de 1977, promovido 
por doña Eugenia Gonzalo Beato, con
tra desestimación tácita del recurso 
de alzada interpuesto ante el Ministe
rio de la Gobernación, contra la reso
lución de la Dirección Técnica de la 
«Munpal» de fecha 19 de enero de 
1977, desestimatoria de la pensión de 
orfandad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Zaragoza, 11 de julio de 1977. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto • bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 5.340 •
Por el presente anuncio se hace, sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 223 de 1977, promovido 
por don Enrique Pascual Abadía, con
tra resolución del Ministerio de Co
mercio, fecha 24 de marzo último, 
desestimatoria de recurso de alzada 
deducido contra la del Director gene
ral de Información e Inspección Co
mercial, sancionándole por una infrac
ción en materia de disciplina del mer
cado. . •

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Zaragoza, 11 de julio de 1977. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 5.341
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 222 de 1977, promovido 
por doña Angela Marcos García, contra 
desestimación presunta por parte de 
la Dirección General de la Función 
Pública, a solicitud de reconocimiento 
de servicios a efectos de trienios, ha
biendo denunciado la mora mediante 
escrito de fecha 24 de marzo del año 
en curso.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Zaragoza, 11 de julio de 1977. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 5.342
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 221 de 1977, promovido 
por doña Eulalia Rupérez López, con
tra desestimación presunta por parte 
de la Dirección General de la Función 
Pública, a solicitud de reconocimiento 
de servicios a efectos de trienios, ha
biendo denunciado la mora mediante 
escrito de fecha 24 de marzo del año 
en curso.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Zaragoza, 11 de julio de 1977. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 5.368

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION
Obra: Aplicaciones forestales. Plan de 

protección contra avenidas del Jilo- 
ca. Corrección Rambla de Valcodo. 
Término municipal de Acered (Zara
goza).

" Aprobado por la Superioridad, y 
efectuado el libramiento de fondos 
correspondiente, se ha señalado la 
lecha del día 5 del próximo mes de 
agosto y hora de las diez de la ma
ñana para realizar las operaciones de 
pago y toma de posesión de la finca 
comprendida en el expediente de ex
propiación forzosa reseñado en ca
beza.

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía, 
ante la Autoridad municipal corres
pondiente y con sujeción a las normas 
y formalidades previstas por la Ley y 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
vigente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por este periódico ofi
cial, al propio tiempo que se da tras
lado de ello a la Alcaldía para su 
notificación a los interesados que se
guidamente se relacionan.

Zaragoza, 6 de julio de 1977. — El 
Ingeniero Director, G. Sancho. (Rubri
cado).

Relación de propietarios
María Zorraquín Sebastián. ,
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Núm. 5.351

Ministro de Relaciones 
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITO
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las once 
treinta horas del día 13 de julio de 
1977, han sido depositados los Estatu
tos de la Asociación de Empresarios 
de Salas de Fiesta y Bailes de Zara
goza (SFIB), cuyo ámbito territorial 
comprende Zaragoza y su provincia y 
en el ámbito profesional integra a to
dos los empresarios que en alguna 
forma desarrollen actividades de es
pectáculos, bailes, amenización o am
blen tación musical, dentro de la pro
vincia de Zaragoza, y que voluntaria
mente lo soliciten, siendo los firmantes 
del acta de constitución don Andrés 
Alvarez Monfil, don losé-Luis Marca 
Rodrigo, don Luis Lozano Blanco, don 
Celestino Moreno Villanueva, don José 
Luis Vicente Roche, don Julio Pellice- 
ro Beltrán, don Alberto Ordovás San- 
tarromana y don Antonio Portolés 
C1 avería.

Zaragoza, 13 de julio de 1977. — El 
encargado segundo, Enrique Oscáriz.

Núm. 5.352
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las trece 
horas del día 14 de julio de 1977, han 
sido depositados los Estatutos de la 
organización profesional denominada 
Grupo de Mayoristas de Joyería, Relo
jería, Bisutería y Artículos de Regalo 
de Zaragoza y provincia, cuyo ámbito 
territorial comprende Zaragoza y su 
provincia y en el ámbito profesional 
integra a todas aquellas empresas que 
se dediquen a la venta al por mayor, 
importación y exportación de joyas, 
perlas y piedras preciosas naturales y 
sintéticas, artículos de plata y meta
les preciosos, relojería y bisutería y 
artículos de regalo, siendo los firman
tes del acta de constitución don Fran
cisco Alloza Cinca, don Eduardo Te
rrón Martínez, viuda de J. Viñuales, 
don Antonio Victorio Sierra y don An
drés Redondo Gil.

Zaragoza, 14 de julio de 1977. — El 
encargado segundo, Enrique Oscáriz.

Núm. 5.353
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace pú
blico que en esta oficina, y a las trece 
treinta horas del día 14 de julio de 
1977, han sido depositados los Estatu
tos de la organización profesional de
nominada Asociación , Profesional de 
Empresarios de Químicas, cuyo ámbi
to territorial comprende Zaragoza y 
su provincia y en el ámbito profesio
nal integra a toda persona, natural o 
jurídica, que legalmente ejerza la acti
vidad de industrias químicas dentro 
de la provincia de Zaragoza, siendo 
los firmantes del acta de constitución 
don José-María Robla Riesgo, don Fé

lix Ojinaga Goitia, don Gonzalo La- 
güéns, don David Guallart Pérez, don 
Blas Puig Companys y dieciocho más.

Zaragoza, 14 de julio de 1977. — El 
encargado segundo, Enrique Oscáriz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.382
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y prime
ra subasta de los bienes inmuebles que 
se describen, embargados como de la 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado al número 557 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de "Asfál
ticos Joper", S. L., contra "Impermea- 
bilizaciones Blanco", de don Pedro 
González Blanco, haciéndose constar: 
Que para tomaj parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el Juzgado, o estableci
miento aí efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá hacer
se el remate en calidad de ceder a 
tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda derecha izquierda, letra C, 

de la planta sexta de la casa núme
ro 14 de la calle Errebitarte, de Lejo- 
na (Bilbao), de una superficie útil y 
aproximada de unos 78 metros cuadra
dos. Forma parte de un complejo for
mado por bloques, cerca del punto de 
Ibaiondo, en el término de Lejona, es
tando ubicada en un bloque aislado 
del citado complejo. Tasada pericial2 
mente en 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio. .

Núm. 5.383
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez de primera instancia del nv 
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de stf 

tiembre de 1977, a las once horas, 
drá lugar en la sala audiencia de esl 
Juzgado la venta en pública y primer 
subasta de los bienes inmuebles q1? 
se describen, embargados como de *' 
propiedad de la parte demandada 
los autos de juicio ejecutivo seguid^' 
en este Juzgado al número -287 de 19'' 
a instancia del Procurador señor CaS1* 
franca, en representación de "BaD^ 
de Bilbao", S. A., contra don Toi®; 
Gros Isún y otro, de esta vecindad, 
ciándose constar: Que para tomar 
te en la subasta deberán los licitad* 
res consignar previamente en el •'u. 
gado, o establecimiento al efecto, . 
10 por 100 del precio de tasación, sl 
cuyo requisito no serán admitidos; <r 
no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del a''‘ 
lúo; que podrá hacerse el remate * 
calidad de ceder a tercero; que ' 
anuncia la subasta a instancia de ‘ 
parte actora, sin haber sido supl^' 
previamente la falta de títulos; 9.., 
los autos y la certificación del R?r, 
tro de la Propiedad, a que se refic{. 
la regla cuarta del artículo 131 de * 
Ley Hipotecaria, están de manifie5^ 
en Secretaría, que se entenderá 9^ 
todo licitador acepta como bastad* 
la titulación, y que las cargas y 
vámenes anteriores y los preferentu. 
si los hubiere, al crédito del actor 
tinuarán subsistentes, entendién<J% 
que el rematante los acepta y qU^iV 
subrogado en la responsabilidad 
los mismos, sin destinarse a su 6 
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
El piso número 2 de la planta teí^ 

ra de la casa señalada con el nú^. 
ro 49 de la calle de San Vicente ..¡. 
Paúl, de esta ciudad, con una partl.(J 
pación de 2,16 enteros en el inm11 
ble. Tasado en 1. 600.000 pesetas. I

Dado en Zaragoza a catorce de 
de mil novecientos setenta y siete- 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secre,ir 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 5.390
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magisti'9^- 
Juez de primera instancia del p I 
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzfe’^i 

de mi cargo se siguen autos de 
cuantía número 533 de 1977-B. a U 
tancia de doña Inmaculada Pérez 
mez, contra don Miguel Olleta 
y la herencia yacente y herederos % 
conocidos de doña Pilar Sala Gol % 
cuantía 1.382.000 pesetas, y en proveer 
de esta fecha, he acordado empl^i 
por medio del presente, por se^p 
vez y por término de cinco días, 9 । 
herencia yacente y herederos desco^. 
cidos mencionados, a fin de que 
tro del término de cinco días £01%- 
rezca en autos, personándose en 
ma, con apercibimiento de que de
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de julio 
siete. — 
Secreta-

v s p h 31 ? sera declarada en rebeldía 
' hfla a'^ ^or conlestada la demanda. 

dp m ? en Zarag°za a catorce 
F1 í1 novecientos setenta y 
rin pCZ' Rafael O1’ete. - El 

' Fernando Paricio.

Núm. 5.393
JUZGADO NUM. 1 "

Jnp^a!ael 9liete Martín. Magistrado, 
m i i6 Primera instancia del núme- 
P 1 de los de Zaragoza;

mi c-?C saber:. Que en este Juzgado de 
dina^50^ sc. siguen autos de juicio or- 
núm ° declarativo de mayor cuantía 
doS'n i344 dc I977, a instancia de 
tadnr D°]ores González Pérez (Procu- 
hanJ,^nor San Ri°)’ contra don Mo- 
Siria d Assem Oubari, de nacionalidad 
tía contra el Ministerio fiscal cuan- 
esta 2C e?erminada, y en proveído de 
medin i ia he acordado emplazar por 
Por tó Presente, por segunda vez y 
hampaTlno de cinco días, a don Mo- 
en ¡pn Assem Oubari, en la actualidad 
^Cntrod i ° Paradero, a fin de que 
Pare? • de ^^ino de cinco días com- 
aperi’ua e-n forma en los autos, con 
lo ser-Pde que de no efectuar- 
Iráa"pien rebeldía y se ten- 
£ P°r contestada la demanda.

de mi? en Zaragoza a trece de julio 
E] t ..,, novecientos setenta y siete. — 

Rafod Oliete. — El Secretario, 
ando Paricio. ■

Núm. 5.396
JUZGADO NUM. 1

mPRdr.ae* Oliete Martín, Juez de pri- 
de 7 1nstancia del número 1 de los 
H zaragoza;

s^ber: Que el día 16 de sep- 
drá i de 1977, a las once horas, ten- 
Públ¡c.Var cn. este Juzgado la venta en 
Pes em, y Primera subasta de los bie- 
en iUl- • argados a la parte demandada 
a insm'° ejecutivo núm. 290 de 1977, 
t  an FieCla dei Procurador señor Bi- 
-losé en representación de don 
^Pio R,?!1?1162 Papiz, contra don An-

Grande81'167: Flores, de Las Palmas 
^Ue .L t-anaria, haciéndose constar: 
mi^doVp3 tomar parte deberán los 
9 P°r ion Sonsignar previamente el 

Cl,yo reo • • ei Precio de tasación, sin 
k° se af?IS-ll-° n° serán admitidos; que 
i-an las ri7lllran Posturas que no cu- 
U°: Quo a°j terceras partes del ava- 

Caiidad a Pcnrá hacerse el remate en
*e ceder a tercero. ,

^Presi^n C^a VCI?la se anuncia, con
* S de Preci° de tasación: 

gestas61 J^lcobas de matrimonio, com- 
nodin a; ^tnario, cama, mesíta y co- 
etas 120 000dlferentes colores: cn Pc‘ 

^a°ba, an ^^rio librería de color 
setas, C 2'80 por 2,10; en 20.000 pe-

3. u
n?esto denominado skai, com-

arrón' pninJ dos butacas, en color 
Totaf SJ0 000 Pesetas.

0'000 Pesetas.
lSecientZos ? . doce de julio de mil 
han^61 One, etenta y siete- — E1 Juez' 

ndo Paricío " El Secretario- Fer-

Núm. 5.388
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 949 de 1976, promo
vido por el Procurador señor Bibián, 
en nombre y representacin de "Ace
ros y Ballestas del Ebro", S. A., con
tra don Juanearlos Sanagustín Mas, 
de Quicena (Huesca).

Advirtiéndose a los licitadores:
1 .° Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Nueve ballestas de acero, tipo 

D-91; en 18.000 pesetas.
2. Setenta y cinco ballestas de ace

ro, tipo D-61; en 115.000 pesetas.
3. Treinta y nueve ballestas de ace

ro, tipo D-75; en 70.000 pesetas. •
1 Una calculadora eléctrica. "Oli

vetti", modelo "Logos 58"; en pese
tas 18.000.

Total, 221.000'pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de julio 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.389
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 12 de sep
tiembre de 1977, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.040 de 1976, promo
vido por el Procurador señor Hernán
dez de la Torre, en nombre y repre
sentación de "Gabarro Vascongada", 
sociedad anónima, contra don Pedro 
Borondo González, de Madrid.

Advirtiéndose a los licitadores:
l .° Que los bienes se sacan a pú

blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec 
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta: Un co
che "Renault", R-6, matrícula M-6652-S; 
tasado en 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.395
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de septiem

bre de 1977, a las once horas, en la 
sala audiencia de es'te Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 591 de 1977, promo
vido por el Procurador señor Del Cam
po, en nombre y representación de la 
"Sociedad Anónima de Bebidas Carbó
nicas", contra don Arturo Llagostera 
Colet.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo. hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta. Un co
che "Simca 1200-E, matrícula Z-0326-E; 
tasado en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de julio de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.384
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia accidental del 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie- 
,nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 245 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Casa- 
franca, en representación de don Ro
berto López Labarta, contra don Fran
cisco Cremades Cepa, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Una lavadora superatomática, de 
marca "Bru”; en 15.000 pesetas.

2 .° Una nevera "Kelvinator"; en pe
setas 10.000.

3° Una lavaplatos de veinticuatro 
cubiertos, marca "AEG"; en 18.000 pe
setas.

4 .° Un tocadiscos estereofónico, de 
marca "Dual”; en 15.000 pesetas.

5 .° Una grabadora "Telefunken”, es
téreo; en 12.000 pesetas.

6 .° Una cubertería de plata de doce 
cubiertos; en 1.000 pesetas.

7 .° Tres tresillos tapizados, dos de 
ellos en terciopelo y upo en tela; en 
45.000 pesetas.

8° Un comedor compuesto de mesa 
redonda, de nogal, una consola con en
cimera de mármol; seis sillas y apa
rador estilo "Luis XIV"; en 24.000 pe
setas.
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9° Una lámpara de cristal de cuar
zo, de La Granja, de ocho luces; en 
8.000 pesetas.

10. Dos lámparas de cristal de cuar
zo de La Granja, de seis luces; en pe
setas 12.000.

11. Seis cuadros estilo inglés, re
presentando cacerías y personajes; en 
6.000 pesetas.

12. Quinientos libros de diversos 
tamaños y autores; en 70.000 pesetas.

13. Una alfombra de 2,50 por 3 me
tros; en 3.000 pesetas.

Total, 239.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de julio

en representación de «Cerámica Jai
me», S. A., contra don José Usón Uriel, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y que podrá hacerse el remate en

copias de demanda y documentos * 
hallan en Secretaría a disposición 0‘ 
dicho demandado.

Y para su inserción en el «Bold1 
Oficial» de la provincia ^xpido la Pr‘ 
sente en Calatayud a seis de julio 
mil novecientos setenta y siete. 
Secretario, (ilegible).

de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
cretario, (ilegible).

Se-

Núm. 5.386
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez. Juez 
de primera instancia accidental del 
número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de sep

tiembre de 1977, a las once y media 
horas, tendrá lugar en este Juzgado 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo núme
ro 897 de 1976, a instancia del Pro
curador señor Peiré, en representa
ción de don Alejandro García Marco, 
contra don Juan Sáez Carrión, hacién
dose constar: Que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar pre- 
vamente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse
el remate en calidad de ceder a 
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: 

Un coche marca "Land-Rover",

ter-

con

ma-
trícala B-670.851; en 125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos setenta y siete. —
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
cretario, (ilegible).

Se-

Juzgados Municipales
Núm. 5.403

JUZGADO NUM. 5
Don Celedonio Ceña y López, Juez sus

tituto del Juzgado municipal núme
ro 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que eí día 6 de sep

tiembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio de cognición número 55 de 1977, a 
instancia del Procurador señor Bibián,

calidad de ceder a
Bienes:
Una calculadora 

"Disrem 816-A; en

tercero.

electrónica, marca 
10.000 pesetas.

PARTE NO OF I Ci A}

Una máquina de escribir, portátil, 
marca "Amaya 93"; en 4.000 pesetas.

Un radiador eléctrico, marca "Til- 
sem”; en 3.000 pesetas.

Una mesa de despacho, metálica y 
tablero de fórmica, con dos cajones 
en ambos lados; en 4.000 pesetas.

Un sillón giratorio, tapizado en skai 
tela verde, y dos sillas metálicas en
skai color rojo; en 5.000 pesetas.

Un archivador metálico, con 
puertas, marca "Ofita"; en 6.000 
setas.

Una lámpara de sobremesa, en 
tal blanco; en 3.000 pesetas.

Asciende la valoración a 35.000 
setas.

dos
pe-

me-

pe-

Los bienes embargados se encuen
tran en el domicilio del demandado, 
en poder de doa Cristina Sierra Vela, 
esposa del mismo (calle Latassa, nú
mero 35, tercero izquierda, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.410
SINDICATO DE RIEGOS 

DE TARAZONA
Conforme al artículo 17 del 

mentó se convoca a Junta general . 
traordinaria de regantes de la aceq^ 
de Irues para el día 31 de los cord6 
tes, en el salón de actos de la 
de Ahorros de la localidad, a las nU1' 
horas en primera convocatoria y a ¿ 
nueve treinta en segunda, con el • 
guíente

Orden del día
Exposición de fundamentos, di^f 

sión de los mismos y toma de acu . 
dos que procedan, incluso repací 
extraordinarios, para la canalizad ’ 
de la acequia de Irués.

Tarazona, 9 de julio de 1977. j 
Presidente, José-Luis Pueyo Bayas.

Núm. 5.411
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE VILLANUEVA DE HUERVA

Juzgados Comarcales
Por el presente se convoca a to^ 

los regantes de esta Comunidad a

En

Núm. 5.346
CALATAYUD

Cédula de emplazamiento 
virtud de lo acordado por

Señoría en los autos de juicio de
Su 

cog-

aa a
ta general ordinaria, que se celeb^ 
el día 31 del actual, a las once h01^ 
en primera convocatoria, y caso 
no asistir mayoría se celebrará en 
gunda, a las once horas treinta m' 
tos, siendo válidos los acuerdos 9 
se adopten, sea cual fuere el mírn^ 
de asistentes, conforme al siguien*

nición instados por el Procurador don 
Angel Alonso Genis, en representación 
de Jean-Louis Bernad, contra don 
Juan-José Gallardo Rodríguez, sobre 
reclamación de 45.458 pesetas, por me
dio de la presente se emplaza al de
mandado Juan-José Gallardo Rodrí
guez, cuyo último domicilio conocido 
Fue en Alconchel de Ariza y hoy en 
ignorado paradero, para que en térmi
no improrrogable de ocho días, a que 
se ha ampliado el legal, conteste la 
demanda y se persone en autos en 
legal forma, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía y de pararle 
los demás perjuicios a que haya lugar 
en Derecho, significándole que las

Orden del día
L"*'1." Lectura y aprobación del 9

de la sesión anterior.
2.° Lectura y aprobación, si PíM 

de, de las cuentas del ejercicio de
3 .° Lectura y aprobación, si 

de, del presupuesto ordinario de 1
4 .° Ruegos y preguntas. , |,, 
Villanueva de Huerva a 13 de I' 

de 1977. — El Presidente, Franc‘ 
Coute Biel.
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